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Resumen  La  OMS  define  la  Atención  Primaria  de  Salud  como  la  asistencia  sanitaria  esencial,
basada en  métodos  y  tecnologías  prácticos,  científicamente  fundados  y  socialmente  acepta-
bles, puesta  al  alcance  de  todos  los  individuos  y  familias  de la  comunidad,  mediante  su  plena
participación,  y  a  un  coste  que  la  comunidad  y  el país  puedan  soportar,  en  todas y  cada  una de
las etapas  de  su  desarrollo,  con  un  espíritu  de autorresponsabilidad  y  autodeterminación.

Con la  intención  de cumplir  el  objetivo  básico  de  cuidar  y  promover  la  salud  en  todos  los
colectivos  que  conforman  nuestra  sociedad  actual,  surge  la  necesidad  de centrarnos  en  ciertos
grupos en  los  que  las  actuaciones  desde  Atención  Primaria  están  en  la  actualidad  consensuadas  o
protocolizadas  de  manera  deficiente,  como  es  el  caso  de  la  atención  de la  salud  de  las personas
transgénero.
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Abstract  The  WHO  defines  Primary  Health  Care  as  essential  health  care,  based  on  practical,
scientifically  founded  and  socially  acceptable  methods  and  technologies,  made  available  to  all
individuals and  families  in  the  community,  through  their  full  participation,  and at  a  cost  that
the community  and  the country  can  bear,  at  each  and  every  stage  of  their  development,  in a
spirit of  self-responsibility  and  self-determination.
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With  the  intention  of  fulfilling  the  basic  objective  of  caring  for  and  promoting  health  in all the
groups that  make  up our current  society,  the need  arises  to  focus  on certain  groups  in which
the actions  of Primary  Care are currently  consensual  or  poorly  protocolised,  as  is  the  case  with
the health  care  of  transgender  people.
©  2024  Sociedad  Española  de  Médicos  de  Atención  Primaria  (SEMERGEN).  Published  by  Elsevier
España, S.L.U.  All  rights  reserved.

Introducción

La  OMS  define  la Atención  Primaria  de  Salud1 (AP)  como
la asistencia  sanitaria  esencial,  basada en  métodos  y  tec-
nologías  prácticos,  científicamente  fundados  y socialmente
aceptables,  puesta  al alcance  de  todos  los  individuos  y fami-
lias  de  la  comunidad,  mediante  su plena participación,  y a  un
coste  que  la  comunidad  y  el  país  puedan  soportar,  en  todas
y  cada  una  de  las  etapas  de  su desarrollo,  con  un  espíritu  de
autorresponsabilidad  y autodeterminación.

Con  la  intención  de  cumplir  el  objetivo  básico  de cuidar
y  promover  la  salud  en  todos  los  colectivos  que  conforman
nuestra  sociedad  actual2, surge  la necesidad  de  centrarnos
en ciertos  grupos  en  los  que  las  actuaciones  desde  AP  están
en  la  actualidad  consensuadas  o  protocolizadas  de  manera
deficiente,  como  es el  caso de  la  atención  de  la  salud  de
las  personas  transgénero.  Es  importante  indicar  que  la
Clasificación  Internacional  de  Enfermedades,  desde  2018,
con  la  intención  de  despatologizar  y desestigmatizar  a las
personas  transgénero,  ya  no  considera  la  transexualidad
como  una  enfermedad3.

Las  personas  transgénero  a  menudo  se encuentran  con
barreras  en  el  ámbito  sanitario  que  pueden  menoscabar
la  calidad  de  la atención  percibida.  Estas  barreras  están
relacionadas  con  la  falta de  un  entorno  confortable  que  les
brinde  confianza  y seguridad,  en  el  que  poder  expresarse
de  manera  cómoda  y abierta.  La mayoría  de  las  personas
transgénero  sienten  angustia  en  centros  de  AP,  fruto  del
temor  a  ser  discriminados  o  tratados  con  el  nombre  o pro-
nombre  incorrecto4.  Estas  experiencias  negativas  pueden
ocasionar  repercusiones  psicológicas  en  este colectivo.  En
contraposición,  existe evidencia  de  que  cuando  las  personas
transgénero  reciben  apoyo  y asistencia  sanitaria  apropiada
en  AP  experimentan  una  mejor  salud  mental,  como  puede
ser  menor  ansiedad  y menores  tendencias  autolesivas  o
autolíticas5.

Por otro  lado,  la variabilidad  asistencial  en  cuanto  a las
actuaciones  de  los  y  las  profesionales  con este  colectivo  es
otra  de  las  limitaciones  actuales.  Esto  podría  estar relacio-
nado  con  la  carencia  de  formación  en  este  campo  descrita
por  los  y  las  profesionales  sanitarios,  lo que  contribuiría  a
perpetuar  las  limitaciones  asistenciales6.

La  atención  a  las  personas  transgénero  requiere  de  un
enfoque  multidisciplinar  y proactivo7 que  aborde  los  3 nive-
les  de  prevención  de  la salud  y  genere  un clima  de bienestar
desde  el  primer  contacto.  Es  esencial  contar  con  procedi-
mientos  claros  y  estructurados  que  garanticen  una  atención
individualizada  y de  calidad,  que  satisfaga  las  demandas  de
estos  pacientes.

Las  recomendaciones  que  contiene  este  documento  tie-
nen el propósito  de proporcionar  las  pautas  necesarias  para
un  abordaje  integral  y  estandarizado  al  paciente  transgé-
nero  en el  ámbito  de AP.

Breve guía de términos  y  conceptos
relacionados con la transexualidad

En  este  documento  utilizamos  el  término  persona  trans*  para
referirnos  a  aquellas  personas  que  se identifican  con  un  sexo
diferente  o que  expresan  su identidad  sexual  de manera  dis-
tinta  al sexo  que  le  asignaron  al nacer.  El asterisco  hace
referencia  a una categoría  paraguas  que  engloba  todas  las
identidades  de género  no  normativas  (trans*,  transgénero,
no  binarias,  de género  fluido,  de género  neutro  y  cualquier
otra  autodefinición  social  emergente).

Es  necesario  que  la terminología  empleada  con  este
colectivo  sea  pertinente8.  En  consecuencia,  los  diferentes
términos  que  los profesionales  sanitarios  deberían  conocer
para  dirigirse  a las  personas  trans*,  en  nuestro  contexto
sociocultural,  se exponen  a  continuación:

-  Identidad  de  género:  es la  vivencia  interna  e individual  del
género  tal como  cada  persona  la  siente  profundamente,  la
cual  podría  corresponder  o no  con el  sexo  asignado  en el
momento  del  nacimiento,  incluyendo  la  vivencia  personal
del  cuerpo.

-  Género  asignado:  es  el  género  que  se le  asigna  a  un/a
recién  nacido/a  basándose  en el  aspecto  de los  genitales
u  órganos  sexuales  de  esa  persona.

-  Expresión  de  género:  es la  presentación  externa  de  una
persona  a través  de  la  apariencia,  el  comportamiento,  la
indumentaria,  el  peinado,  la  voz,  las  características  físi-
cas,  etc.  La  expresión  de género  no  tiene  que  ser  fija ni
tiene  que  coincidir  necesariamente  con el  sexo asignado
al  nacer o con  la  identidad  de  género  de la  persona.

-  Conductas  no  conformes  con el género:  son aquellas  con-
ductas  que  se  llevan  a  cabo  y  que  son  inconsistentes  con
los  estereotipos  culturales  reinantes  (atribuidos  a  cada
uno  de  los  sexos);  se dan con independencia  de la  identi-
dad  y/u  orientación  sexual  de la persona.

-  Disforia  de género  (DSM-5):  entidad  psicopatológica  que
hace  referencia  al  malestar  que  puede  acompañar  a  la
incongruencia  entre  el  género  experimentado  o expresado
por  el  sujeto  y el  género  asignado,  aunque  no  todos  los
sujetos  presentarán  malestar  como  consecuencia  de  tal
incongruencia9.

-  Binarismo  de género  (o  sistema  de género  binario):
el  binarismo  de género clasifica  a  las  personas  según
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2 géneros,  correspondientes  al  sexo  masculino  o  feme-
nino,  excluyendo  cualquier  matiz  intermedio  e  impidiendo
o  dificultando  cualquier  elección  personal  que  no  encaje
en  aquellos.

-  Intersexual:  persona  que  nace con  características  sexua-
les  que  varían  respecto  del  estándar  corporal,  impuesto
culturalmente,  para  hombres  y mujeres.

-  Persona  cis  (cisexual  o  cisgénero):  persona  que  se  identi-
fica  con  el  sexo  que  le  ha sido asignado  al nacer.

-  Persona  trans*:  persona  con una  identidad  de  género  dife-
rente  a  la  que le  ha  sido  asignada  al  nacer.

-  Reasignación  de sexo:  intervención  médica  para  el  cambio
del sexo  físico,  incluyendo  los genitales.  Algunas  veces
recibe  la  denominación  de  reafirmación  de  sexo.

-  Transexualidad:  es una  variante  más  de  la  diversidad
humana.  Tiene  que  ver  con  la  identidad  de  género,  con
la  manera  de  identificarse  cada  persona.  Así,  las  personas
trans*  no se sienten  identificadas  con el  sexo  que  se les
asignó  al  nacer.

-  Tránsito  social:  momento  en  el  cual  la  persona  pasa  a
ser  reconocida  socialmente  de  acuerdo  con su identidad
de  género.  Es  habitual  que  suponga  una  modificación  del
nombre  y/o  la  vestimenta,  así como  de  los  pronombres
utilizados.  Conlleva  un cambio  de  mirada  por  parte  de los
demás  en  el  reconocimiento  y  respeto  de  su identidad.

-  Transfobia:  aversión,  odio, miedo,  prejuicio  o  discrimina-
ción  hacia  las  personas  trans*.

-  Orientación  sexual:  patrón  de  atracción  sexual,  erótica  o
amorosa  hacia  un determinado  grupo  de  personas  defi-
nidas  por  su género o  su  sexo.  Es  independiente  de la
identidad  de  género,  ya  que  la identidad  de  género  no
presupone  la  orientación  sexual,  y viceversa.

Prevalencia  de la  transexualidad

Los  datos  estadísticos  actuales  aún  son escasos  y  con  mar-
cada  heterogeneidad  de  resultados,  oscilando  entre  1  de
cada  30.400  y  1 de  cada 200.000  para  hombres  trans*  y  una
de  cada  11.900  y  una  de  cada  45.000  para  mujeres  trans*10.

En  2015  se  publicó  un metaanálisis11 de  12  estudios  sobre
la  prevalencia  de  la  transexualidad.  En  este  estudio  la  pre-
valencia  metaanalítica  fue  de  4,6  por  100.000  personas;  6,8
para  mujeres  trans*  y 2,6  para  hombres trans*.  El análisis
temporal  encontró  un  aumento  en  la  prevalencia  reportada
en  los  últimos  50 años.

En  España  existen  escasos  datos  de  prevalencia  sobre  la
transexualidad.  Según  estudios  realizados  en  el  año 2006  en
Andalucía  y  Cataluña,  la  prevalencia  de  la transexualidad
en  nuestro  país  podría  situarse  entre  1:9.685  y 1:21.031  en
mujeres  trans*  y de  1:15.456  a 1:48.096  en hombres  trans*.
El  cociente  de  mujeres  trans*  y  hombres  trans*  se  situaría
entre  4:1  y  2:112.

Recomendaciones para la atención de las
personas trans*  en Atención Primaria

En  el  caso  de  las  personas  trans*,  los  motivos  de  consulta  en
los  centros  de  AP  se pueden  clasificar  en  2  grandes  catego-
rías:

•  Consultas  relacionadas  con  la identidad  de género y sobre
cuestiones  trans*  específicas.  Según un  estudio  publicado
en  Francia  en  2021,  los  motivos  de consulta  relacionados
con este  primer  punto  suponen  cerca  del 50%  de las  cau-
sas  por las cuales  las  personas  trans*  solicitan  consulta  en
AP13.

•  Consultas  relacionadas  con  las  actividades  preventivas  de
los  programas  de  AP y  de la  atención  de la  salud.  De
acuerdo  con  el  referido  estudio francés,  las  razones  de
consulta  de este  segundo  punto  son similares  a las  que  se
encuentran  en la  población  en  general.

Calidad asistencial.  Recomendaciones  al tratar  a

las personas  trans*

Resulta  esencial  generar  un clima  acogedor  y  seguro  con  el
paciente  trans*  desde  el  primer  contacto,  que  se refleje  en
la  recepción  del entorno  sanitario.

Todas  las  personas  profesionales  del  centro  de salud,
desde  administrativos/as,  auxiliares  de enfermería,  cela-
dores/as,  enfermeros/as,  médicos/as,  odontólogos/as,
farmacéuticos/as,  fisioterapeutas,  trabajadores/as  socia-
les,  etc.,  deberían  estar  formados  y  sensibilizados  en
todo  lo relacionado  con el  colectivo  trans*,  independien-
temente  de  sus  creencias  personales,  para  poder ofertar  un
acompañamiento  y  una  atención  sanitaria  de  calidad  y sin
trato  discriminatorio.

Desde  el  inicio  del  contacto  de la  persona  con  el  perso-
nal  de los  centros  de salud  resulta  fundamental  y básico  el
respeto.  Para  referirse  o dirigirse  a las  personas  trans*,  se
recomienda  hacerlo por su  identidad  de  género,  no  por su
apariencia  externa,  ya  que  la  apariencia  externa  va  cam-
biando  de  forma  progresiva  a medida  que  se avanza  en  el
proceso  de transición.

El  nombre  con  el  que nos dirigirnos  debería  ser  el  que  la
persona  trans*  haya  manifestado  que  desea.

Durante  el primer  contacto  en  las  consultas  de  AP,  se
recomienda  indagar  qué  pronombre  desea  el  paciente  que
utilicemos  hacia  su persona.  En  los  casos  en  que  no  sea
posible  averiguarlo,  se  utilizarán  pronombres  neutros.

Se  recomienda  evitar  tratar  con  el  género  en el  que  nacie-
ron.  No  seguir  estas  recomendaciones  suele  considerarse
por la persona  afectada  una  falta  de  respeto  que  puede  ser
generadora  de situaciones  tensas  en las  consultas,  áreas  de
recepción,  espera  o administrativas.

Es  crucial  que  el  equipo  de AP desarrolle  acciones  de
sensibilización  a  nivel  comunitario  y profesional  para  favo-
recer  el  proceso  de  despatologización  de la  transexualidad
y  prevenir  actitudes  de  transfobia.

Cumplimentación  de  la historia  clínica

No se  utilizarán  códigos  diagnósticos  de enfermedad  para  la
transexualidad.

En  la  historia  clínica  quedará  reflejada  la información
recogida  en la  entrevista.  Es  posible  que  no  se consiga  obte-
ner  una  historia  completa  en  una  sola  visita.  La  anamnesis
debe  realizarse  a lo largo  del tiempo  para  generar  confianza
con  el  paciente,  recogiendo  información  relativa  a:

•  Antecedentes  personales.
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• Intervenciones  hormonales  y  quirúrgicas  relacionadas  con
el  género:  es esencial  contar  con  un historial  completo  del
uso  de  terapia  hormonal  y  las  intervenciones  quirúrgicas
relacionadas  con el  género.

•  Historial  de vacunaciones.
•  Historia  psicológica/psiquiátrica:  se debe  realizar  una

evaluación  para  detectar  trastornos  del  estado  de ánimo
(especialmente  depresión  y  ansiedad),  uso de  sustancias
y  trastorno  de  estrés  postraumático  (incluidos  anteceden-
tes  de  trauma  o  abuso  físico,  sexual  o  emocional).  En
comparación  con  los  pacientes  no  transgénero,  las  perso-
nas  trans*  tienen  más  síntomas de  depresión  y ansiedad,
así como  tasas  más  altas  de  ideación  suicida.

•  Historia  de malos tratos:  se debe  indagar,  como  ya  se
indica  en el  punto anterior,  sobre  posibles  antecedentes
de  trauma  o  abuso  físico,  sexual  o  emocional.

•  Historia  sexual:  un  historial  de  salud  sexual requiere  espe-
cial  sensibilidad  con las  personas  trans*.  La historia  sexual
debe cubrir  conductas  sexuales,  incluidas  conductas  que
aumentan  el  riesgo  de  infecciones  de  transmisión  sexual
y  otras  relacionadas  con el  consumo  de  sustancias  unidas
a  las  relaciones  sexuales.  No  hay  que  olvidar  la  necesidad
o no  de  anticoncepción.

Consideraciones  para  una  anamnesis  adecuada

• No  se  debería  realizar  presunciones  de  género  por la  ima-
gen  o  el  comportamiento  de  la  persona  trans*.

•  Se  recomienda  preguntar,  antes  de  iniciar  la  exploración
física,  sobre  los  procesos  de  reasignación  actuales  o  pasa-
dos  (terapia  hormonal,  cirugía  de  reasignación  sexual  y
tipo  de  cirugía).

•  Explicar  siempre  el  porqué  de  las  preguntas.
•  Asegurar  y  explicar  que  la  confidencialidad  está garanti-

zada.
•  Informar  acerca  del circuito  de  atención  hospitalaria  y de

los  recursos  de  apoyo  existentes  (asociaciones,  etc.).
•  Informar  acerca  del  tratamiento:  posibilidades,  eficacia,

problemas  y efectos  secundarios.
•  Utilizar  estrategias  de  counselling  (asesoramiento)  para

facilitar  la toma  de  decisiones  respetando  el  derecho  a  la
autodeterminación  de  su identidad.

•  Resolver  dudas  (mitos,  temores,  etc.).
• Derivar  a  unidades  hospitalarias,  en caso  de  ser necesa-

rio,  con  compromiso  de  apoyo  y  seguimiento  (repetición
de  tratamientos  hormonales,  realización  de  informes  si
precisa,  sensibilidad  a  la hora  de  tratar  la  diferencia).

Recomendaciones  para la realización  de  la

exploración física

• Independientemente  de  la identidad  de  género  de la
persona  trans*,  los exámenes  físicos  deben  basarse  en
los  órganos  presentes  y  los  síntomas  que  presenta  el/la
paciente.

•  Las  personas  trans*  pueden  sentirse  incómodas  con  sus
cuerpos  y  encontrar  traumáticos  algunos  elementos  del
examen  físico.

•  A  menos  que  exista  una  necesidad  médica  inmediata,
los  elementos  sensibles  del examen  (particularmente  los
exámenes  mamario,  pélvico-genital  y rectal)  deberían

retrasarse  hasta  que  se haya  desarrollado  una  buena  rela-
ción  médico-paciente.

Adicionalmente,  es necesario  tener  en  cuenta  y  valorar
que  las  personas  trans*  pueden  presentar:

-  Heridas  cutáneas  en  la  región  pectoral  y  genital  debido  al
uso  de complementos  (esparadrapos,  fajas,  binders)  para
ocultar  caracteres  sexuales  no  deseados.

-  Afecciones  dermatológicas  derivadas  del uso de terapia
hormonal  (acné,  dermatitis  de contacto,  caída  de  cabe-
llo).

-  Alteraciones  analíticas  derivadas  del  uso de la terapia
hormonal  (hiperlipidemia,  hipertransaminasemia,  trom-
bocitosis,  hiperprolactinemia,  disminución  del PSA).

-  Psicopatología  derivada  de la transfobia  que  sufren  de
forma  directa  o  indirecta  en  las  distintas  esferas  de  su
vida  cotidiana  (ansiedad,  estrés  postraumático,  depre-
sión,  insomnio,  aislamiento  social,  alteraciones  de la
conducta  alimentaria,  hábitos  tóxicos,  automutilación,
riesgo  de  suicidio).

-  Problemas  de salud  sexual  y reproductiva  (infertilidad,
disfunción  eréctil  y/o  disfunciones  sexuales,  alteracio-
nes  afectivas,  anticoncepción,  infecciones  de transmisión
sexual).

Terapia hormonal  cruzada

Es importante  destacar  que  no  todas  las  personas  trans*
eligen  someterse  a  procesos  de  hormonación  (o  a  inter-
venciones  quirúrgicas)  para  la reasignación  de género.  Las
decisiones  sobre  la  transición  de género  son personales  y
varían  según  las  experiencias  individuales.

En  la  tabla  1  se  muestran  los diferentes  principios  activos
con  su  indicación  (personas  transgénero  de  hombre  a mujer
---THM---  o personas  transgénero  de  mujer a  hombre  ---TMH---),
dosificación,  mecanismo  de acción  y  precauciones.

Cambios  físicos  causados  por la terapia  hormonal

cruzada

Los  efectos  masculinizantes  y  tiempos  observados  en hom-
bres  trans*  (personas  transgénero  de  mujer  a  hombre)  se
muestran  en la tabla  2.  Los  efectos  feminizantes  y  tiem-
pos  observados  en mujeres  trans*  (personas  transgénero  de
hombre  a  mujer)  se muestran  en  la  tabla  3.

Contraindicaciones  de  la terapia  hormonal  cruzada

El tratamiento  hormonal  con  estrógenos  está
contraindicado14 en caso  de antecedentes  personales
de:

•  Enfermedad  tromboembólica,  cardiopatía  isquémica,
accidente  cerebrovascular,  hepatopatía  activa  (transami-
nasas más  de 3  veces  el  límite  superior  de  la normalidad),
insuficiencia  renal,  hipertrigliceridemia  grave,  obesidad
mórbida,  diabetes  mal  controlada,  migrañas graves,  his-
toria  familiar  de cáncer  de mama,  prolactinoma.
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Tabla  1  Principios  activos,  dosificación,  mecanismo  de  acción  y  precauciones  de la  terapia  hormonal  cruzada

Formulación  Indicación  Dosificación  Mecanismo  de  acción  Precaución

Valerato  17B-estradiol THM  2-6  mg/día  vo  Acción  estrogénica  Riesgo  aterotrombótico
Estrógenos

transdérmicos
THM Parches  100 �g/3  días  Acción  estrogénica  Irritación  cutánea

Etinil-estradiol  THM  50-100  �g/día  Acción  estrogénica  Riesgo  aterotrombótico
Acetato de  ciproterona  THM  50  mg  dvd  vo

(100  mg/día)
Agonista  parcial
androgénico

Riesgo  de  hepatotoxicidad

Espirinolactona  THM  100 mg  dvd vo
(200  mg/día)

Inhibición  directa  de la
secreción  de T,
inhibición  de  la  unión  de
la  T a  su  receptor

Riesgo  de  hiperpotasemia

Flutamida THM  250 mg  dvd
(500  mg/día)

Inhibición  de la  unión  de
la  T a  su  receptor,  no
disminuye  la
concentración  de  T

Riesgo  de  hepatotoxicidad

Triptorelina THM  3,75  mg  im/mes  Análogos  de GnRH,  con
inhibición  completa  de
la esteroidogénesis
testicular

Puede  provocar  pérdida  ósea
que  incremente  el riesgo  de
osteoporosis

Enantato  de  T TMH  100 mg/s  o  200 mg
cada  2 semanas  im

Acción  androgénica  Precaución  en  pacientes  con
trombofilia  o factores  de  riesgo
de tromboembolismo  venoso

Gel de  T  (sobres
monodosis;  frasco
dosis  ajustables)

TMH  5-10  g conteniendo
50-100  mg  T aplicados
de  forma  diaria

Acción  androgénica  Precaución  en  pacientes  con
trombofilia  o factores  de  riesgo
de tromboembolismo  venoso

Gel de  T  (frasco  dosis
ajustables-
pulsaciones)

TMH  0,5-4  g conteniendo
10-80  mg  T  aplicados
de  forma  diaria

Acción  androgénica  Precaución  en  pacientes  con
trombofilia  o factores  de  riesgo
de tromboembolismo  venoso

Undecanoato de  T en
aceite  inyectable  de
acción  prolongada

TMH  0,5-4  g conteniendo
10-80  mg  T  aplicados
de  forma  diaria

Acción  androgénica  Precaución  en  pacientes  con
trombofilia  o factores  de  riesgo
de tromboembolismo  venoso

dvd: 2 veces al día; im: intramuscular; T:  testosterona; THM: personas transgénero de hombre a mujer; TMH: personas transgénero de
mujer a  hombre; vo: vía oral.
Fuente: Moreno-Pérez O31.

Tabla  2  Efectos  masculinizantes  y  tiempos  observados  en
hombres  trans*

Efecto  Comienzo  Máximo

Piel  grasa/acné  1  a  6 meses  1 a 2  años
Crecimiento  del  vello

facial/corporal
6  a  12  meses  4 a 5  años

Caída  del  cabello  en  el
cuero  cabelludo

6  a  12  meses

Aumento  de  masa/fuerza
muscular

6  a  12  meses  2 a  5  años

Redistribución  de  grasas  1  a  6  meses  2 a  5  años
Amenorrea  1  a  6  meses
Aumento  del  tamaño  del

clítoris
1  a  6  meses  1 a  2  años

Atrofia  mucosa  vaginal 1  a  6  meses 1  a  2  años
Cambios  en  la  voz  6  a  12  meses  1 a  2  años

Fuente: Hembree et  al.21.

En  el caso  del tratamiento  hormonal  con andrógenos,
este  está  contraindicado  en  caso  de  antecedentes  persona-
les  de:

•  Hepatopatía  activa,  insuficiencia  renal,  cardiopatía  isqué-
mica,  hipertrigliceridemia  grave,  obesidad  mórbida,
diabetes  mellitus  mal  controlada.

Efectos  adversos  de  la terapia  hormonal  cruzada15

Es preciso  conocer  que  en  las  personas  trans*  con  terapia
hormonal  cruzada  (THC)  existe  la  posibilidad  de  aparición
de  efectos  adversos  que  se deben  vigilar:

a)  En  hombres  y  mujeres  trans*:  el  tabaquismo  eleva  el
riesgo  de efectos  adversos.  Se  debe recomendar  y  apoyar
el  abandono  del  tabaquismo.

b)  En  mujeres  trans*,  con  el  uso de estrógenos  puede  apa-
recer:

Riesgo  de moderado  a alto:

◦ Hiperprolactinemia  marcada.
◦  Hepatopatía  grave  (transaminasas  más  de 3 veces  el

límite  superior  de la  normalidad).
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Tabla  3  Efectos  feminizantes  y  tiempos  observados  en  mujeres  trans*

Efecto  Comienzo  Máximo

Redistribución  de  la  grasa  corporal  3 a  6  meses  2  a  3  años
Disminución de  la  masa  muscular  y  la  fuerza  3 a  6  meses  1  a  2  años
Suavizamiento  de  la  piel/disminución  de  la  grasa  3 a  6  meses  Desconocido
Disminución del  deseo  sexual  1 a  3  meses  3  a  6  meses
Disminución de  las  erecciones  espontáneas  1 a  3  meses  3  a  6  meses
Disfunción sexual  masculina  Variable  Variable
Crecimiento mamario  3 a  6  meses  2  a  3  años
Disminución del  volumen  testicular  3 a  6  meses  2  a  3  años
Disminución de  la  producción  de  esperma Desconocido  >  3 años
Disminución  del  crecimiento  del  vello  terminal 6  a  12  meses >  3 años
Cabello del  cuero  cabelludo Variable
Cambios  de  voz  Sin efecto

Fuente: Hembree et al.21.

◦ Cáncer  de  mama  (en las  mujeres  trans*  con  tratamiento
estrogénico  está aumentado  el  riesgo  de  padecer  cán-
cer  de  mama  con respecto  a  los hombres  cis,  pero  sigue
siendo  mucho  menor  que  en las  mujeres  cis).

◦  Cardiopatía  isquémica.
c) En  hombres  trans*,  por la  utilización  de  la testosterona

puede  producirse:

Riesgo  muy  elevado:

◦  Eritrocitosis  (hematocrito  > 50%).

Riesgo  de  moderado  a alto:

◦  Hepatopatía  grave  (transaminasas  más  de  3 veces  el  límite
superior  de  la normalidad).

Riesgo  de  moderado  a bajo:

•  Cáncer  de  mama  o  útero.

Atención de  la  salud en Atención Primaria de
las personas trans*

Una  posible  menor  demanda  de  asistencia  médica  en AP
por  parte  de  las  personas  trans*  puede  generar  un mayor
infradiagnóstico,  infratratamiento  e  infraseguimiento  de
enfermedades  prevalentes  y potencialmente  graves.

Actividades  preventivas  y atención  de  la salud

En la  tabla  4 se especifican  las  recomendaciones  sobre  la
realización  de  actividades  preventivas  y cribados  en  mujeres
y hombres  trans*  con uso  de  terapia  hormonal  de  acuerdo
con las  evidencias  y  recomendaciones  actuales16.

Control  de  factores  de riesgo  cardiovascular

En lo  referente  al riesgo  cardiovascular,  utilizaremos  las
tablas  SCORE  y SCORE217 para  la  estratificación  de  este,
como  en  el  resto  de  la población,  pero  teniendo  en  cuenta

ciertas  particularidades.  Es  importante  tener  en  cuenta  la
edad  de inicio  de la  THC  para  escoger  el  sexo más  apropiado
en cada  persona  dentro de las  tablas  de estratificación  del
riesgo8.

La  THC  implica  una  serie  de efectos  colaterales  que
debemos  conocer  en  cuanto  al riesgo  cardiovascular.  Fun-
damentalmente:

-  Las  mujeres  trans*  presentan  un  mayor  riesgo  cardiovas-
cular  y  de  desarrollar  eventos  trombóticos18.

-  Tanto  los  estrógenos  como  la testosterona  alteran  el  perfil
lipídico.  La terapia  con estrógenos  aumenta  los triglicé-
ridos.  La terapia  con  testosterona  tiende  a  disminuir  el
colesterol  de lipoproteínas  de  alta densidad,  de  manera
aislada  o,  con  mayor  frecuencia,  asociado  a un  incremento
del  colesterol  de  lipoproteínas  de  baja  densidad19.

-  El  tratamiento  con testosterona  se relaciona  con  un
aumento  de  la presión  arterial  sistólica20.

-  No  existe evidencia  de que  la THC  altere  el  perfil  glucé-
mico.

-  Los  hombres  trans*  con  síndrome  de ovario  poliquístico
deben  hacerse  pruebas  de  detección  de diabetes  debido
al  aumento  de riesgo  constatado  de  desarrollar  esta  enfer-
medad.

-  Tromboembolismo  venoso:  las  mujeres  trans*  que  toman
estrógenos  pueden  tener  un mayor  riesgo  de sufrir  trom-
boembolismo  venoso.

Por  lo tanto,  se recomiendan  controles  rutinarios  de
presión  arterial  y  controles  analíticos  que  incluyan  perfil  lipí-
dico.  La  frecuencia  de dichos  controles  se individualizará  en
cada  caso en  función  de la  estratificación  del riesgo.

Osteoporosis

La  THC implica  ciertas  alteraciones  a nivel  del  metabolismo
óseo21.

Se  debe  valorar  la necesidad  de  un  cribado  de la osteo-
porosis  en pacientes  con  factores  de  riesgo:

-  Tratamiento  hormonal  (teniendo  en  cuenta  la  edad  de  ini-
cio  y  la duración  de este).
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Tabla  4  Recomendaciones  sobre  la  realización  de  actividades  preventivas  y  cribados  en  mujeres  y  hombres  trans*

Mujeres  trans*  Hombres  trans*

Cáncer  de  mama Evaluar  la  posibilidad  de cribado  en
pacientes  > 50  años  con  factores  de  riesgo
adicionales  de  cáncer  de mama:
Terapia  con  estrógenos/progestágenos
durante  >  5  años
Antecedentes  familiares
Índice  de  masa  corporal  >  35

Mamas  conservadas:  programa  de cribado
de cáncer  de  mama  como  el resto  de la
población  indicada

Posmastectomía:  no  necesidad  de  pruebas
de detección

Cáncer de  cuello  uterino Vaginoplastia:  no necesidad  de pruebas  de
detección

Cuello  uterino  intacto:  examen  de rutina
como  el  resto  de la  población  indicada
Sin cuello  uterino:  no necesidad  de  pruebas
de detección

Cáncer de  próstata  El cribado  de  cáncer  de próstata,  al  igual
que en  la  población  general,  no está
recomendado

N/A

Enfermedad  cardiovascular  Detectar  factores  de  riesgo  y  realizar
cálculo  del riesgo  cardiovascular

Detectar  factores  de riesgo  y  realizar
cálculo  del  riesgo  cardiovascular

Diabetes mellitus  Con estrógeno:  posiblemente  mayor  riesgo  Detección  de rutina
Los  hombres  trans*  con  síndrome  de ovario
poliquístico  deben  ser  examinados  para
detectar  diabetes

Hiperlipidemia  Estrógenos:  examen  anual  de lípidos  Testosterona:  cribado  anual  de lípidos

N/A: no aplica.
Fuente: Feldman y Deutsch16.

-  Bloqueo  androgénico.
-  Gonadectomía:  la  pérdida  de  densidad  ósea  es  más  pro-

bable  después  de  la  gonadectomía  en aquellos  pacientes
con  otros  factores  de  riesgo  (por  ejemplo,  raza  blanca  o
asiática,  tabaquismo,  antecedentes  familiares,  consumo
elevado  de  alcohol,  hipertiroidismo)  y  en  aquellos  que  no
cumplen  plenamente  con  la  terapia  hormonal.

No  existen  estudios  a  largo  plazo  sobre  el  riesgo  de  frac-
turas,  especialmente  en una  población  trans*  de  adultos
mayores.

De  acuerdo  con  la  evidencia  disponible,  se propone  la
realización  de  un  estudio  analítico  del metabolismo  óseo  y
una  densitometría  a  la  edad  de  65  años,  valorando  bajar  la
misma  a  los 50-64 años  en  caso  de  presentar  factores  de
riesgo22.

Por otro lado,  en todos  los  casos  debemos  insistir  en las
medidas  higiénico-dietéticas:  dieta  sana,  ejercicio  físico de
resistencia  y valorar  suplementación  con calcio  y vitamina
D23.

Enfermedad  de  órganos  genitales

En  la  historia  clínica  de  los  pacientes  debemos  dejar  regis-
trados  los órganos  genitales  presentes  en  el  momento  actual
y  las  intervenciones  quirúrgicas  de  reasignación  de sexo,  ya
que  deberemos  tenerlo  en  cuenta  a la  hora  de  diagnosti-
car  y tratar  enfermedades  ginecológicas  y urológicas  en las
personas  trans*.

Enfermedad  ginecológica  en  hombres  trans*

• En  hombres  trans*  a tratamiento  con testosterona  (con
amenorrea  secundaria)  que  conserven  cérvix y útero  y  que
presenten  sangrado  vaginal  inexplicable  debemos  tener
en  cuenta  el  cáncer  de endometrio  como  parte  del diag-
nóstico  diferencial.

•  En  lo relacionado  con  la  enfermedad  infecciosa,  debemos
considerar  la  posibilidad  de  enfermedad  pélvica  inflama-
toria  si  mantiene  relaciones  sexuales  por vía vaginal  en  el
caso  de que  conserven  útero  y  trompas.

Enfermedad  urológica  en  mujeres  trans*

•  Las  mujeres  trans*  conservan  la  próstata  incluso  después
de una  cirugía  de afirmación  de género,  por  lo que  siguen
en  riesgo  de sufrir  cáncer  de próstata24.

•  Las  mujeres  trans*  a tratamiento  con  estrógenos  presen-
tan  atrofia  prostática.  En  caso  de sospecha  de enfermedad
prostática  debemos  tener  en cuenta  que  los  valores  de
PSA  están  disminuidos  en comparación  con  la  población
general,  por  lo tanto, el  punto  de corte  de PSA  >  4 ng
se  considera  no  apropiado  para  sospechar  enfermedad
maligna  prostática  en  las  mujeres  trans*.  Hay  autores
que  indican  que  el  punto  de  corte  debe situarse  en
PSA  >  1  ng25.

•  Algunos  estudios  publicados  recomiendan  realizar  un con-
trol  periódico  de la  próstata  con tacto  rectal  a  partir
de los  50  años  para  diagnóstico  precoz  de enfermedad
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prostática26,  aunque  el  cribado  de  cáncer  no  esté apro-
bado  en  la actualidad.

•  En lo  relacionado  con  la  enfermedad  infecciosa,  la  pros-
tatitis  deberá  entrar  en el  diagnóstico  diferencial  en  caso
de  mujeres  trans*  que  presenten  tejido  prostático.

Salud mental

Las  personas  trans*  presentan  una  mayor  prevalencia  de
enfermedad  relacionada  con el  ámbito  de  la salud  mental.
Los  estudios  indican  un  mayor  riesgo  de  presentar  depresión,
ansiedad  e  ideación  autolítica27. Esto  se debe,  en  gran parte,
al  estigma  y  a  la  discriminación  que  padecen  y  al  contexto
de  vulnerabilidad  psicosocial  en el  que  están  insertas28.  La
AP es  la  vía  de  entrada  a nuestro  sistema  de  salud  y  el
personal  médico  y  de  enfermería,  las  figuras más  cercanas
al  paciente.  Es  por  este  motivo  que  debemos  conocer  este
riesgo  y  estar  alerta  para  identificar  de  una  manera  lo más
precoz  posible  los  problemas  relacionados  con la salud  men-
tal  en  las  personas  trans*,  para  poder proporcionar  la  ayuda
que  necesitan.

Hábitos  tóxicos

Por  otro  lado,  debemos  indagar  de  manera  activa  por hábitos
tóxicos  (tabaco,  alcohol,  consumo  de  sustancias,  etc.).  En
un  estudio  realizado  en  España y  publicado  en 201929 en  el
que  se  comparaban  los patrones  de  consumo  de  sustancias
en  una  gran  muestra  trans*  de  ambos géneros  en Cataluña
con los  de  la  población  general  se indica  que  el  patrón  de
consumo  de  sustancias  en  personas  trans*,  excepto  para  la
cocaína,  fue  similar  entre  personas  trans*  de  ambos  géneros,
y  es similar  al  patrón  de  consumo  masculino  en población
general.  En  cambio,  el  consumo  de  cocaína  fue  hasta  10
veces  mayor  en  el  grupo  de  mujeres  trans*  con  respecto  al
resto  de  los  grupos.

Conocer  los  hábitos  tóxicos  en  las  personas  trans*  es
importante  para  realizar  actividades  de  atención  preven-
tiva,  ya  que  el  abuso  de  sustancias  está  asociado  a  otros
factores  de  riesgo,  como  el  riesgo  elevado  de  exclusión
social30, participación  en  el  trabajo  sexual  e  infección  por
VIH, especialmente  entre  las  mujeres  trans*.

Desde  los centros  de  salud  debemos  incidir  en  la impor-
tancia  de  los  estilos  de  vida  saludable.

Financiación

La presente  investigación  no  ha recibido  ayudas  específicas
provenientes  de  agencias  del sector  público,  sector comer-
cial  o  entidades  sin  ánimo  de  lucro.

Conflicto  de  intereses

Ninguno.
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